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MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 330111974, de 1 de noviembre, por el
que se amplía el régimerc: de reposición con fran
quicia arancelaria concedido a "Fabricación' Ra
diadores Automóvil y Productos Es4tmpados, ' So
ciedad Anónima",. por Decreto 149/1973, de 18 de
enero, en el sentido de incluir la ,exportació'n de
nuevo modelo de radiadores para automóvil·

La firma ..,FabrIcación Radiadores -Automóvil y productos
Estampados, S. A.a, conooslonariHel régimen de: reposición con
franquicia arancelaria por DecretQ ciento cuarenta y nueve/mil
novecientos setenta y tres, de dieciocho de: enero (..Boletín Ofi
cial del Estado.. d~ seis de febrero), para la importación de di
versas' materias primas _por exportaclones.p~eviameIite realizadas
de diversos modelos de radiadoies para calefacción y refrigera- .
dón de automóviles, y otros elementos, solicita su ampliación, en
el sentido de incluir la exportación de'un nueva modelo de ra-
diadores.· . \ ... .

La operación so icitada _satisfáce los 'fines propuestos en la
Ley Reguladora del régimen de reposic~n con franquicia aran
celaria. de veintIcuatro d-Et .diciembre de mil novecientos sesenta
y dos, y las normas provisionales dictadas para su aplicaclón· de
quince da marzo -deroil ,novecientos sesenta y tres, y se han
cumplido los ~quisltos qu,e se establecen E¡n ambas disposiciones.

.. En su ,virtud. a propuests del Ministro de Comercio, y previa
deliberaCIón del Cons~jo dA Ministros en su reunión del día
winticinco de octubre de mU novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo único -Se amplía el '€ll'égimen de reposiclón con
franquicia arancelaria concedido a .,Fabncaclón Ra<hadores
Automóvil y Productos Estampados S. A ... , coh domicilio en
Barcelona, Zona Franca. Sector e, calle D, por Deo:;reto.. ciento
cuarenta y nueve/mil novecientos setenta y tres. 'de dieciocho
de enero, en el sentido de incluir la exportación de radiadores
para calefacción de automóvil, modelo Da.im1er~Benz, 1.-309,
s/p. 92.117.66.005. 'Con un peso neto unitario de ttl1 kilo setecientos
gramos, y panal alp 02.529;11.109, con un peso neto unitario
de cinco kilos novecientos, setenta y tres gramos, del radiadQr
de refrigeración del motor correspondiente al mismo vehículo
IP. A. 87.06.00l; .

Los beneficios del régimen de reposición deducidos., de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también ,cen
efectos retroa9tivos a las exportaciones qu.ehayan efectuado des~
de el veinticinco de enero de mil novecientos setenta y dos, para
los panales, y desde el veintisiete de marzo de 1974, para- los ra~

diadorns, -basta la fecha de la ,presente concesión, si reúnen los
requisitos de la .norma' duodécima. dos, a.), de ,las contenidas en
la Orden ministerial de. la Presidencia-elel Gobierno de· quince
de m'arzo de mil novecientos sesenta y tres: Las importaciones a
que den lugar tales exportac1ones (ieberán solicitarse dentro del

,plazo de uh afto a contar de la aludida fécha de concesión.
Se mantienen en toda su· hltegridad. tanto la. modalidad de

fijación de los efectos contables corno los restantes extremos del
Decreto ciento cuarenta y nueve/mil novecientos setenta y tres;
de diéciocho de enero, .que ahora se amplía.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
sie,te de noviembre de mil novecientos sétenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
NE:vlESIO FERNANDEZ~CUESTA E ILLANA

DECRETO 330211974, de? de. .nóViembre. por el
que 88 concede a «Juste, S. A., Qutmico--Farmacéu
t1ca... el régimen -de .reposición con franquicia
arancelaria para la jmportación de ácidos biliares
brutos, pOr exportacion,s previamente realizadas de
ácido cÓlico cnstaUzado; purfatmo.

La Ley Reguladora del· régimen de repoSiciÓn con franquicia
aranoolarla, de ,veinticuatro ·-de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos, dispone-que, con obj&to de fomentar las exp6l'ta~
ciones. puede .autori;arse a ~ ·personas naturales ,o jurldicas
que se propongan exportaZ' prOductos transformados, la importa~
ción con franquicia arancelaria de materias primas semielabo
radas o partes terminadas, de la' misma especi~ y similares Ca~
racterfsti~-que las utilizadas en la fabricación del producto
realmente exportado.

Acogiéndose a lo dIspuesto En la mencionada Ley, la, firma
«Juste S~ A. Quimico-Farmacéutica.. ha S()licitado el régimen de
reposición· con franquicia arancelaria para la Importación-de ácl~

dos biliares brutós. por exportaciones previamente realizadas de
ácido cólico cristalizado. purlshno.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha
Ley y las normas provisionales dictadas p~ra sp aplicación, de

quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, vse han
cumplido los requisitos que. se establecen en ambas disposi~

ciones.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercío, y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
v-einticlnco de octub:re de mil novecientos setenta y-- cuatro,

DISPONGO;

Artículo primero.-Se concede a la firma duste S. A. Químico
Farmacéutica". con domicilio en Francisco Navacerrada, numero
sesenta y dos, Madrid, -·el régimen de reposici6npare la importa~

ción¡:;on fnmquicia arancelaria de ácidos biliares brutos fP:::¡rti
da Arancelaria 30.01.B), empleados en la fabricación de ácido
cólico cristalizado, purísimo (P. A. 29,16.A.7l. -previamente ex~

portado,
Articulo segundo.-A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos de Reido cólico exportados, puedBn

ühportarse con franquicia arancelaria doscientos kilogramos de
ácidos biliares brutos.

Dantro de esta cantidad se consideran ffif;lrmas, que no adeu
dan derecho arancelario alguno, el cincuenta por ciento de la.
mercancía importada.

No existen subproductos.
Articulo tenero.-Las operaciones de exportaciórt y de impor~

tación qu~ se pretenclan realizar a-lamparo de esta concesión y
ajustándoSe a s1.\$ términos· serán sometittas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos
que a, las mismas correspondan.

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importaCión,
debiendo hacerse constar de manera expresa, en' toda la docu
mentación necesaria pa,ra el despacho, que el solicitante se
acoge al régimen de reposición otorgada por el presente Decreto,

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Exportación! cuando lo estime oportuno, autorizar exporta~

ciones a los demás paIses, valederas para obtener la reposición
con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos fran~
cos nacionale.s. también se beneficiarán del régimen de reposi~

CÍón en análogas condiciones que las destinadas al extranjero,
Articulo quinto.-Las importaciones· deberán ser solicitadas

dentto"ttel plaza deun afto a partir de la fecha de las exportacio-
nes respectivas. '

Los países de_ origen de-la mereancia a importar con franqui
cia arancelaria serán aquellos con los que España mantiene re
laciones comerciales normales.

Para obtener la licencia, de iniportacióllcon franquicia, jos
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica·
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a la
reposici6n pedida... .

En todo caso. en las solicitudes de importación deberán cons~

tar la f~cha del presente· Decreto, que a'Utoriza el régimen de
reposición y la de la Orden del Ministerio de Hacienda, por la
que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a- importar cOn franquicia a que
den dere&.o las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas
en todo o en parte. ,sin más limitación que el cumplimiento del
plazo para .solicitarlas. _

Artículo sexto,':"'Se otorga esta concesfón para realizar ex
portaciones B su amparo por un período de cinco aftos, contado
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado. en su caso. solrcitar la pró-
rroga con un mes de antelación a su caducidad. .

No obstante. las exportaciones que hayan efectuado desde el
treinta de marzo de mil novecientos 'setenta y cuatro hasta la.
aludida fecha darán, tambiéil derecho a reposición, siempre que
reúnan los requisitos preyistos en la norma duodécima, dos. al,
de las contenidas en .la Orden ministerial de. quince de marzo
de mil novecientos sesenta y tres (.Boletín Oficial del Estado..
del dieciséis), Para estas exportaciones, el' plazo de un afio para
solicitar la importación comenzará a conta.rse desde la fecha de
publicación d~ este Decreto en el ..Boletín Oficial del Estado...

Articulo séptimo.-La concesión caducará de modo automático
si en el término de dos años, cóntados a partir de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado nin
guna, exportación al Ilmparo de la misma.

Artfcuio octavo.-La. Dirección General de Aduanas, dentro de
su competencia, adoptará las medidas que considere oportunas
respeto a la correcta aplicación del régimen de reposición que se
concede.

Articulo noveno.-La Dirección General de Exportación po~
drá dictar .las normas que estime adecuadas para el'mejor desen~

volvimiento de la presente concesión.
Artfculo- décimo.-Por el Minist.erio de Comercio, y a instan

cia del particular, podrán modificarse los ~xtremos no es~ncij,lles
de. la concesión en fecha, y'modos que se Juzgue necesarIOS.

Así lo dísp-ango por el presente, Decreto, dado, en Madrid a
siete de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Mi.nistro de Comercio,
NEME5IO FERNANDEZ-CUESTA ~ !LLANA


